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El nombramiento recaerá en el candidato que, reuniendo los requisitos exigidos en las presentes 
bases y convocatoria, sea elegido para ocupar el puesto requerido, pudiendo quedar desierta la 
convocatoria si ningún aspirante es elegido. 
 
Se valorarán los siguientes aspectos:  
 

- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Se valorarán los años de desempeño en los Cuerpos 
de Policía Local y/o otros Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 
De manera especial se valorará la experiencia acreditada en funciones de mando en el ámbito 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. En igualdad de condiciones, prevalecerá las funciones 
de mando desempeñadas en los Cuerpos de Policía Local.  
 

- FORMACIÓN: Se valorará los estudios académicos del aspirante y la formación de 
especialización en materias relacionadas con el ejercicio de funciones propias de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

- OTROS: Se valorará, entre otros aspectos la experiencia en asesoramiento en el diseño 
e implementación de políticas en materia de seguridad, la dirección, organización y evaluación 
del trabajo de personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la planificación de líneas 
estratégicas del servicio y establecimiento de objetivos,  gestión de recursos humanos dentro del 
ámbito de la policía, conocimientos en técnicas de negociación y gestión de conflictos y de 
equipo. Igualmente se valorará la excelencia profesional demostrada en el ejercicio de sus 
funciones, pudiendo acreditarse la misma, a través de la consecución de honores y distinciones. 
 
El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo en los 
términos, con las adaptaciones pertinentes, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
 
6.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
La participación en el presente proceso implica la prestación del consentimiento por parte de los 
aspirantes para que los datos de carácter personal por ellos facilitados se puedan incorporar para 
su tratamiento en un fichero automatizado, pudiendo éste ser comunicado a terceros con la única 
finalidad del desarrollo de este procedimiento de provisión. 
 
La Ciudad Autónoma, como responsable del fichero de datos personales, garantiza el pleno 
cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal y, en particular el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 
7.- NORMA FINAL 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser 
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos 
concordantes del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y Tablón de 
Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión del citado 
puesto. 

 
Melilla 20 de agosto de 2019, 
La Consejera de Presidencia, Administraciones Pública y Regeneración Democrática, 
Paula Villalobos Bravo 
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